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Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a emitir liquidación por parte del Despacho, se ordenará oficiar 

al pagador de la RENAULT SOCIEDAD DE FABRICACION DE 

AUTOMOTORES S.A.S, empresa empleadora del ejecutado, para que 

aporte certificaciones de los ingresos y deducciones del señor ANDRES 

MAURICIO LOPEZ OSORIO identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

71.364.395, desde el mes de septiembre de 2018 a la fecha. Se hace 

la claridad que estas certificaciones deberán ser mes a mes. 

 

Líbrese el respectivo oficio por secretaria. 

 

De otra parte, si bien es cierto no se ha dado trámite a la liquidación al  

haberse seguido adelante con la ejecución se consolidó la deuda, por lo  

tanto, se accede a entregarle a la demandante los títulos que se 

encuentren a órdenes del juzgado, hasta por CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000), para lo cual se requiere a la misma para que haga 

la solicitud correspondiente. 

 

Por otra parte, por ser procedente la solicitud de la parte demandante, 

se remite el link del expediente. 

 

 



Notifíquese, 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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